
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	 Justicia	y	Derechos	Humanos	 –	Déjase	 sin	 efecto	 el	Dcto.	GJyDH.	Nº	1634/21,	mediante	 el	 cual	 se	 designó,	 al	 Sr.	Nicolás
Fernando	Verón,	DNI.	Nº	24.605.280,	en	el	cargo	de	Secretario	de	Asuntos	Municipales	de	este	Ministerio,	a	partir	de	la	fecha	del	presente.
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